
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8973 REAL DECRETO 735/1984, de 11 de abril, por el 
que se designa Embajador de España en la Repú­
blica Federativa Socialista de Yugoslavia a don 
Julián Ayesta Prendes.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 
de abril de 1084,

Vengo en designar Embajador de España en la República 
Federativa Socialista de Yugoslavia a don Julián Ayesta Prendes. 

Dado en Madrid a 11 de abril de 1084.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ ..

8974 REAL DECRETO 736/1984, de 11 de abril, por el 
que se designa Embajador de España en la Repú­
blica Democrática Popular de Laos a don Mariano 
Ucelay de Montero, con residencia en Pekín.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 
de abril de 1084,

Vengo en designar Embajador de España en la República 
Democrática Popular de Laos a don Mariano Ucelay de Mon­
tero, con residencia en Pekín.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1084.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

8975 REAL DECRETO 737/1984, de 11 de abril, por el 
que se designa Embajador de España en los Emi­
ratos Arabes Unidos a don Manuel Gómez de Va­
lenzuela.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 11 
de abril de 1084,

Vengo en designar Embajador de España en los Emiratos 
Arabes Unidos a don Manuel Gómez de Valenzuela.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1084,
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

8976 ORDEN de 31 de marzo de 1984 por la que se de­
clara en situación de excedencia voluntaria en la 
Carrera Fiscal a don Angel Sánchez Franco.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo 30, 
1, a), del Reglamento Orgánico de 27 de febrero de 1986.

Este Ministerio ha tenido a bien declarar en situación de ex­
cedencia voluntaria en la Carrera Fiscal, por tiempo mínimo de 
un año, a don Angel Sánchez Franco, Abogado Fiscal, Grado 
de Ingreso, con destino en la Audiencia Provincial de San Se­
bastián, y,que sirve el cargo de Fiscal en plaza de plantilla de

la antigua Agrupación de Fiscalías de San Sebastián 1 y 2, 
.Rentería.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Libo- 

no Hierro Sánchez-Pescador.
limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración 

de Justicia.

8977 RESOLUCION de 28 de marzo de 1984, de la Di­
rección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se nombra, en virtud de concurso ordi­
nario de provisión de Notarías vacantes, a los se­
ñores Notarios que se expresan para servir diver­
sas Notarías. 

Visto el resultado del concurso de provisión ordinaria de 
Notarías vacantes convocado por Resolución de 3 de febrero 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 18 siguiente) y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 22, párrafo- primero, 91 a 
98, y demás concordantes del Reglamento Notarial vigente

Esta Dirección General, en uso de las facultades concedidas 
por el número 2, apartado a), del articulo único del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha acordado:

Primero.—Nombrar a los señores que se expresan en la re­
lación contenida al final de esta Resolución para desempeñar 
las Notarlas que en ella se Indican.

Segundo.—Advertir que esta Resolución y la publicación de 
la misma en el «Boletín Oficial del Estado» se entiende sin per­
juicio de la publicación en los periódicos oficiales de las Co­
munidades Autónomas con facultades estatutarias para el nom­
bramiento de los demás Notarios qu§ han obtenido plaza en 
los respectivos territorios de algunas de ellas.

Relación que se cita en el apartado primero
Madrid.—Por jubilación del señor Manteca Alonso, a don 

Rafael Flores Micheo, Notario excedente.
' Madrid.—Por jubilación de la señora Mendizábal Alvarez, 

a don Jerónimo Rodríguez-Arias Sánchez, Notario de Toledo.
Madrid.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 

don Gonzalo Franco Vázquez, Notario de Segovia.
Madrid.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 

don Carlos Gómez Alvarez, Notario de Guadalajara.
Madrid.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 

don Paulino Barrenechea de Castro, Notario de Toledo.
Madrid (Puerta del Angel).—Creada por Decreto de Demar­

cación Notarial, a don José Luis Figuerola Cerdán, Notario 
excedente.

Madrid (Embajadores).—Creada por Decreto de Demarca­
ción Notarial, a don Manuel García Atance Alvira, Notario de 
Granollers.

Madrid (Palos de Moguer) —Creada por Decreto de Demar­
cación Notarial, a don Antonio Cuadra Veratón, Notarlo de 
Parla.

Madrid (Quintana).—Creada por Decreto de Demarcación 
Natorial, a don Francisco José Núñez-Lagos Roglá, Notario de 
Villaluenga.

Madrid (Valverde).—Creada por Decreto de Demarcación 
Notarial, a don Gonzalo Gerona Peña, Notarlo de Bilbao.

Madrid.—Por jubilación del señor Torres López, a don José 
María Lucena Conde, Notario de Algeciras.

Madrid.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don José Javier López Jacoiste, Notario excedente.

Madrid.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Virgilio de la Vega Benayas, Notarlo de Avila.

Madrid.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Roberto Parejo Gamlr, Notario de Alcalá de Henares.

Madrid (Chopera) .—Creada por Decreto de Demarcación No­
tarial, a don Gonzalo López-Fando Raynaud, Notario de Za­
ragoza.

Madrid (Pueblo Nuevo).—Creada por Decreto de Demarca­
ción Notarial, a don Julio Antonio Vázquez Velasco, Notario 
de Bilbao.

Madrid (Concepción) .—Creada por Decreto de Demarcación 
Notarial, a don José María Cabrera Hernández, Notarlo de 
Sabadell.



Palma.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don José Rafael Ciar Garau, Notario de Pollensa.

Leganés.—Por traslado del señor Cruz Carrasco, a don Fe­
derico Segoviano Vicario, Notario de La Solana.

Avilés.—Por defunción del señor García Gómez; a don Er­
nesto Alonso Rivero, Notario de Redondela.

Murcia.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Fernando Bravo-Villasante Rivera, Notario de Alcantarilla.

Burgos.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a don 
Juan José Fernández Sáiz, Notario de Santander.

Logroño.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Juan Domingo Jiménez Escárzaga, Notario de Medina de 
Pomar.

Cáceres.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Valero Soler Marzo, Notario de Navalmoral de la Mata.

Fuenlabrada.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, 
a don Félix Muñoz Gómez, Notario de Fuenlabrada.

Segovia.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Antonio Ugarte España, Notario de Talavera de la Reina.

Oviedo.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Alfredo García-Bernardo Landeta, Notario de Gijón.

Palencia.—Creada . por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Valeriano Castro García, Notario de Sabadell.

Salamanca.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, 
a don Julián Marcos Alonso, Notario de Betanzos.

Zamora.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Joaquín Gotor Mestre, Notario de Carcagente.

Leganés.—Por traslado del señor Sánchez Ventura, a don 
Julio Francisco Arias-Camisón Santos, Notario de Palma de 
Mallorca.

Soria.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a don 
Santiago Marín López, Notario de Figueras.

Avila.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a don 
Alfredo Girbal Hernanz, Notario de San Sebastián.

Getafe.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Amalio Menéndez Loras, Notario de Cuenca.

Alcorcón.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Alberto Martín Gancedo, Notario de Algeciras.

León.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a don 
José Luis Ferrero Hormigo, Notario de Rota.

Valladolid —Creada por Decreto de Demarcación Notarial, 
a don Julián Manteca Alonso. Notario de Burgos.

Almendralejo.—Por excedencia del señor García Escudero, 
a don Gabriel Arasa Vericat, Notario de Fuente Encarroz.

Molina de Segura.—Creada por Decretao de Demarcación 
Notarial, a don Alejandro Cánovas Molina, Notario de Jumilla.

Calviá.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a don 
Rafael Bernabé Panos, Notario de Andraitx.

Camargo.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don José María de Prada Diez, Notario de Astillero.

Pinto.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a don 
Enrique Arauz Arauz. Notario de Tarancón.

Langreo.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
doña María Nieves Díaz García, Notaría de Nava.

Ponferrada—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, 
a don Manuel Pablo Hurlé González, Notario de Cabra.

Mahón.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Manuel Molins Gaseó, Notario de Lubrin.

Calviá.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Alberto Ramón Herrán Navasa, Notario de Pravia.

Ciudad Rodrigo —Por traslado del señor Sánchez Torres, a 
don Carlos de la Haza Guijarro, Notario de Cabeza de Buey.

Cerrión de los Condes.—Por traslado del señor González Or- 
tiz, a don Julio Gómez-Amat Fernández, Notario de Paredes de Nava.

Torrepacheco.—Creada por Decreto de Demarcación Nota­
rial, a don José Ignacio Gómez Valdivieso, Notario de Puente Nuevo.

Ciudadela.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
doña María Jesús Méndez Villa, Notaria de Orcera.

Las Navas del Marqués.—Creada por Decreto de Demarca­
ción Notarial, a don Francisco Javier Martin Muñiz, Notario 
de Cabezón de la Sal.

Algete.—Creada por/Decreto de Demarcación Notarial, a don 
Vicente Madero Jarabo, Notario excedente.

Las Rozas—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Andrés Campaña Ortega. Notario de Consuegra.

Llanera.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, a 
don Inocencio Figaredo de la Mora, Notario de Salas.

La Bafleza.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, 
a don Roberto Jorge Conde Ajado, Notario de Potes.

Castro Urdiales.—Por traslado del señor López Goyanes, a 
don Jnsé Graiflo Ferreiro, Notario de Villalba.

Chinchón—Por traslado del señor Martínez Artola, a don 
Carlos del Moral Carro, Notario de Tembleque.

Arenas de San Pedro —Por traslado del señor García Duarte 
Acha, a don Federico Paredero del Bosque Martín, Notario de Almadén.

Arévalo —Por jubilación del señor Ordóñez Ferrer, a don 
Antonio Olveira Sar.tos, Notario de Aspe.

Mazarrón—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, 
a don Ramón Pascual Malques, Notario de Benasque.

Santomera—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, 
a don Carlos Peña fiel del Río. Notario de Abarán.

Santa Eulalia del Río.—Creada por Decreto de Demarcación 
Notarial, a don José Cerdá Jlmeno, Notarlo de Tormentera.

Son Servera.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, 
a don Pablo Cerdá Jaume, Notario de Beniganim.

Calahorra.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, 
a don Víctor Manuel de Luna Cubero, Notario de Ginzo de 
Limia.

Santoña.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial a 
don Joaquín Martín Rovira Perea, Notario de Mansilla de las 
Muías.

El Escorial.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, 
a don Francisco Hispán Contreras, Notario de Buitrago.

Villaviciosa de Odón.—Creada por Decreto de Demarcación 
Notarial, a don Luis Morales Rodríguez, Notario de Herencia.

Villaviciosa.—Creada por Decreto de Demarcación Notarial, 
a don Alfonso Rodríguez Diez, Notario de Frechilla.

Madrid, 28 de marzo de 1984 —El Director general, Gregorio 
Garcia Ancos.

MINISTERIO DE DEFENSA

8978 REAL DECRETO 738/1984, de 11 de abril, por el 
que se asciende al empleo de Teniente General 
del Ejército al General de División del Ejército don 
Ricardo Castillo del Río.

Por existir vacante en el empleo de Teniente General del 
Ejército, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decreto 
2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de ‘De­
fensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de abril de 1984,

Vengo en promover al empleo de Teniente General del 
Ejército, con antigüedad de 10 de febrero de 1984 y efectos eco­
nómicos de 1 de marzo de igual año, al General de División 
del Ejército don Ricardo Castillo del Río, quedando en la 
situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

8979 REAL DECRETO 739/1984, de 11 de abril, por el 
que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Francisco Ferrer 
Fores.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Ejército, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decreto 
2037/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de De­
fensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de abril de 1984,

Vengo en promover al empleo de General de División del 
Ejército, con antigüedad de 2 de marzo de 1984 y efectos eco­
nómicos de 1 de abril de igual año, al General de Brigada de 
Artillería, Diplomado de Estado Mayor, don Francisco Ferrer 
Fores, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

8980 REAL DECRETO 740/1984, de 11 de abril, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Caballería al Coronel de Caballería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Carlos Martínez Vara de 
Rey y Teus.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Caballería, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre, 
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decre­
to 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de abril de 1684,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de 
Caballería, con antigüedad de 4 de abril de 1964, al Coronel de 
Caballería, Diplomado de Estado Mayor, don Carlos Martínez 
Vara de Rey y Teus, quedando en la situación de disponible 
forzoso.

Dado en Madrid a 11 de abril do 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA


